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BUENOS AIRES, 23 de diciemhre de 2008

VISTO las Resoluciones Presidenciales N° 06/84, N° 932/87, N° 936/87, N° 562/06, N°

698i06, 03/08 y N° 801/08, y;

CONSIDERANDO

Que por las Resoluciones citadas en el VISTO se han creado, modificado y establecido

las estructuras, funciones y misiones de la Dirección de Personal, la Dirección de Relaciones

Oficiales y la actual Dirección General de Relaciones Laborales y Oficiales.

Que en la actualidad existe una elevada cantidad de tareas y funciones a desarrollar por

las citadas Direcciones, que requieren una nueva planificación a los efectos de lograr una mayor

eficacia.

Que ante la necesidad de agilizar la labor a cumplimentar, resulta necesario producir las

modificaciones conducentes a asegurar el eficaz funcionamiento de las tareas técnico­

administrativas, que redundarán en beneficio de la labor que desarrolla esta H. Cámara.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

RESUELVE

ARTICULO 1°._Aprobar a partir del partir día 1° de julio de 2008, la estructura orgánica funcional

de la Dirección General de Relaciones Laborales y Oficiales, quedando establecida de

conformidad con. ei organigrama, misiones y funciones que como Anexo I y /1, forman parte

integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2°._ Ratificar las asignaciones en el cargo de todos los funcionarios y/o agentes que

a la fecha desempeiien efectivamente las funciones que le fueran asignadas y que no hubieran

sido suprimidos en sus misiones o funciones conforme al Articulo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°,_ El funr:ionario que se desempeñe en el cargo de Director General de Relaciones

Laborales y Oficia:es tendrá como remuneración la equivalente a la de Prosecretario de la H.
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ARTICULO 4°._ El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida

específica del presupuesto vigente de la H. Cámara de Diputados de la Nación.

ARTICULO 5°._ Dejar sin efecto a partir del día 1° de julio de 2008, las Resoluciones

Presidenciales R. P N° 06/84, N° 932/87, N° 936/87, N° 562/06, N° 698/06, 03/08, N° 801/08 Y

toda otra Resolución que se oponga total o parcialmente a la presente.

ARTICULO 6°._ Regístrese, comuníquese y archívese.-

R.P. Nº 1810/08
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ANEXO 11

DIRECCION GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y OFICIALES

MISIONES

Entender en la programación, coordinación y supervisión de los objetivos y alcances de la

Dirección de Relaciones Laborales y de la Dirección de Relaciones Oficiales.

FUNCIONES

• Supervisar y coordinar las tareas de la Dirección de Relaciones Laborales y de la

Dirección de Relaciones Oficiales, controlando la ejecución y concreción de las pautas

operativas que oportunamente se consignaren .

• Emitir las directivas necesarias, que en orden de competencia de las Direcciones,

dispongan las autoridades.

DIRECCION DE RELACIONES LABORALES

MISIONES

Asistir y asesorar a la Dirección General de Relaciones Laborales y Oficiales en lo concerniente

a la mejor administración de los recursos humanos, atendiendo todo lo relacionado con la

situación de revista, régimen laboral y toda otra disposición afín a esta misión que por resolución

de la Presidencia se disponga.

Entender en la coordinación y supervisión de las liquidaciones de haberes del personal de la H.

Cámara de Diputados de la Nación y de las Dietas y Gastos de Representación de los señores

Legisladores.

Tiene jurisdicción sobre la totalidad de las dependencias de esta HCDN.

FUNCIONES

rar a las Autoridades

1)/
R.P. Nº 1810/08

acerca de la aplicación de las reglamentaciones en vigencia en

11.



d7f ~áma#a de rpj)~ de la CYVaa6n
?JJ~

.//

materia de administración de personal.

Supervisar y coordinar las tareas de las Subdirecciones a su cargo y fiscalizar el cumplimiento de

sus obligaciones.

Coordinar con los organismos oficiales y privados, diseñando planes alternativos.

Cumplimentar los procesos necesarios a los efectos de llevar a cabo los concursos de personal

requeridos por la autoridad superior.

Organizar las unidades bajo su dependencia.

Diseñar nuevas políticas de acción.

SUBDIRECCION DE ASUNTOS TECNICOS y PREVISIONALES

MISIONES

Implementar las directivas recibidas inherentes a las postulaciones, designaciones,

informaciones de altas y bajas, control de ausentismo, certificaciones de trabajo y servicios,

estadísticas de accidentología, informando toda novedad al respecto.

Entender en los asuntos previsionales (Acuerdo Marco con la ANSES para la Instalación y

funcionamiento de la Unidad Local de Atención Transitoria -ULAT-) que comprende los

siguientes servicios a) Gestión de Prestaciones Previsionales; b) Gestión de servicio a

Beneficiarios Prev;sionales y c) Gestión de prestaciones activas. Supervisar las unidades bajo su

dependencia, como así también, lo relativo a las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo y Seguros

de vida.

FUNCIONES

Reemplazar al Director de Relaciones Laborales en caso de ausencia.

Cumplimentar y fiscalizar todo acto previsional, de seguros, legajos y de salud ocupacional.

Velar por el cumplimiento de una correcta aplicación de las normas que rigen en la materia.

~nizar cursos de actualización para el personal de área competente sobre los contenidos de

fJ ..c:J: 11I.R.P. Ny{810108
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la legislación en materia previsional.

Cumplimentar y fiscalizar todo acto administrativo, de certificaciones y del sistema de cómputos,

!iquidaciones y ajustes (S.I.C.A.).

DEPARTAMENTO SALUD OCUPACIONAL

MISIONES

Cumplir con la legislación vigente en lo referido a Salud Ocupacional en la República Argentina

(Leyes N° 19.587,24.557 Y decretos N° 351/79 Y 1338/96) Y de acuerdo con el Convenio 161 y

la Recomendación 171 de la Organización Internacional del Trabajo, apuntando a que la función

de los servicios de salud en el trabajo sean esencialmente preventiva. Dependerá en forma

directa de la Subdirección de Asuntos Técnicos y Previsionales

FUNCIONES

Identificar y evaluar los riesgos que afecten la salud en el lugar de trabajo.

Planificar y organizar el diseño de los ámbitos laborales, participando en los planes de

capacitación.

Llevar estadísticas anuales y/o las requeridas por la Dirección General, y confeccionar informes

con evaluaciones, recomendaciones y conclusiones.

Supervisar las reducciones horarias de jornada laboral y cambios de tareas que fueran

originados por causas médicas.

Llevar un registro de antecedentes médicos del agente desde su examen médico de aptitud, con

registro de faltas por enfermedad o accidente y controles periódicos.

Evaluar los informes médicos pertinentes que corresponden a los agentes que ingresan.

Evaluar los informes médicos y efectuar el seguimiento de licencias médicas de corto y largo

tratamiento, como así también, solicitar una Junta Médica cuando la afección del agente amerite

un tratamiento especial.

~aso de urgencia informar y colaborar en la tarea de asistencia, brindar los primeros auxilios af ~ 1111.R.P. N~810/08
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los accidentados.

Elaborar, a pedido de la Dirección o de la Dirección General informes técnicos sobre accidentes

de trabajo, discapacidad, eventuales demandas laborales en relación con enfermedades o

accidentes laborales.

DEPARTAMENTO ADMINISTRACION DE RIESGO

MISIONES

Cumplir con la legislación vigente en lo referido a Administración de riesgos y elaborar

estrategias para la promoción de la seguridad en el trabajo.

FUNCIONES

Solicitar auditorías internas de Higiene y Seguridad en el trabajo.

Recibir las denuncias de accidentes laborales y establecer e informar sobre la estadística de la

accidentología en el ámbito de esta H. Cámara.

Denunciar ante la Compañía Aseguradora los siniestros que no sean del área de la A.R.T.

(Seguro de Vida)

Administrar y optimizar la gestión con la Compañía Aseguradora de Vida que efectúe la

cobertura.

Reclamar los reintegros y pagos por ILT (incapacidad laboral transitoria) ante la Aseguradora de

riesgos del trabajo.

Asesorar a los agentes sobre los alcances de la Ley de Accidentes Laborales y orientarlos

respecto de la tramitación.

Implementar y mantener registros, análisis y toda otra documentación de soporte para la

Subdirección.

~CCio1 fichasindividualesdesegurodevida.
R • P. NQ/l 81 O/ 08
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DEPARTAMENTO ASUNTOS PREVISIONALES

MISIONES

Cumplir con el Acuerdo Marco celebrado con la Administración Nacional de la Seguridad Social y

la legislación vigente en lo referido a intimaciones, asesoramiento y jubilaciones de los agentes

de esta H. Cámara.

FUNCIONES

Organizar y supervisar las prestaciones y servicios a ofrecer en la Unidad Local de Atención

Transitoria (ULA T).

Controlar las certificaciones de haberes y servicios emitidas en formularios de Ley.

Programar cursos de capacitación para la utilización de los emuladores de sistemas

previsionales, tanto en el de Reparto como en el de Capitalización.

Mantener actualizada la opción jubilatoria de la totalidad de los agentes de esta H. Cámara.

Preparar las certificaciones de servicios, y cese de actividades del personal para hacer la

presentación ante la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES) y las distintas

Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP).

Confeccionar las certificaciones para presentar ante las distintas entidades financieras,

bancarias, etc., como así también, ante otros organismos de la Administración Pública Nacional o

Privados.

Entender en la tramitación de jubilaciones y/o pensiones, asesorando sobre la documentación

requerida.

Actualizar el registro de agentes en edad de jubilarse, confeccionando los distintos telegramas de

intimación.

Entender en la tramitación de los informes de expedientes de jubilaciones y pensiones, cuando

así lo requieran los distintos organismos previsionales.

Jparar los proyectos de Renuncia Condicionada y Renuncia definitiva.

f
R.P. Nº 1810/08
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Elaborar informes y proyectos de Baja cuando los plazos se encuentren vencidos.

Asesorar al personal o a sus deudos sobre lo referido a tramitación previsional.

DEPARTAMENTO LEGAJOS

MISIONES

Entender en todo lo referente al movimiento del personal con la documentación que se requiera

en cada caso, como así también, la supervisión de liquidaciones de pagos, la atención de

personal y ordenamiento y actualización de archivos.

FUNCIONES

Entender en la supervisión de la confección de legajos, dando cumplimiento a la normativa

vigente,

Organizar y orientar a las unidades bajo su dependencia.

Autorizar la información remitida al Departamento de Remuneraciones y Dietas.

Confeccionar los Proyectos de Resoluciones.

Entender en todo lo relacionado con las designaciones, ingresos, movimientos, asignación de

funciones, adscripciones y egresos del personal.

Informar al Departamento Remuneraciones y Dietas todo lo referente al pago de altas, bajas y

adicionales previstos en la reglamentación en vigor como así también, toda novedad respecto del

cambio de la situación de revista, modificaciones de datos, ampliaciones en adicionales por

título, antigOedad y cargos por asistencias.

Mantener actualizados los registros de salario familiar.

Llevar actualizado el registro de las agentes embarazadas y con licencias por maternidad y/o

11111I1.
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Asesorar a los ingresantes acerca de la documentación a presentar.

Notificar a los aspirantes de la normativa vigente en materia de opción previsional, seguros de

vida, asignaciones familiares, incompatibilidad de cargos, y requisitos para el ingreso.

Atender diariamente el registro de presentismo.

Recepcionar los pedidos médicos y organizar los reconocimientos domiciliarios.

Ejecutar el control mensual de inasistencias del personal en situación ordinaria de revista, como

así también, de los agentes adscriptos y en comisión, según informaciones recibidas de los

Organismos donde prestan servicios.

Entender en todo lo relacionado con el régimen de licencias, justificaciones y franquicias del

personal, según la normativa vigente.

SUBDIRECCION ADMINISTRACION DE PERSONAL

MISIONES

Entender en la coordinación y supervisión Implementar las directivas relacionadas con todos los

actos inherentes a la cuestión administrativa informando toda novedad al respecto.

Entender en los asuntos que integran las unidades bajo su dependencia, con el fin de lograr una

correcta aplicación de las normas vigentes.-

FUNCIONES

Reemplazar al Director en caso de ausencia.

Controlar el movimiento de la documentación que ingresa y egresa de la Dirección de Relaciones

Laborales.

Intervenir en los informes sobre oficios y embargos.

DEPARTAMENTO ASUNTOS ADMINSTRATIVOS

MISIONES

~ne la responsabilidad de la recepción, movimiento expedición y custodia de toda la

~

R.P. Nºi 1810/08
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documentación que se registre.

Dependerá de este Departamento la atención idónea de las distintas consultas que se efectúen,

tanto por parte del personal como del público en general.

Tendrá bajo su responsabilidad la confección de estadísticas y el contralor de las tramitaciones

referidas a lo judicial.

FUNCIONES

Ejecutar todas las tareas administrativas relacionadas con el personal de la H. Cámara de

Diputados de la Nación.

Evacuar las consultas al personal.

Aplicar e intervenir en las informaciones sobre embargos ordenados

Recepcionar y clasificar toda la documentación presentada por el personal.

Distribuir a las áreas la documentación recibida.

Atender y asesorar al personal en relación con el régimen de licencias, justificaciones y

franquicias.

Entregar los recibos de haberes de la liquidación respectiva.

Ingresar toda la documentación en programa de entrada y salida.

Ejecutar acciones que apoyen y posibiliten el normal desenvolvimiento de la Dirección.

Tramitar los cambios de cuenta de depósito de haberes del personal.

Coleccionar, clasificar y ordenar las leyes, Decretos, Resoluciones, Disposiciones, Dictámenes y

demás normas referidas al régimen laboral.

Intervenir en la fiscalización de los regímenes de incompatibilidad según surja de las

declaraciones juradas de cargos y actividades y de lo consultado por el área previsional.

wrven¡os recursos que impongan sanciones disciplinarias surgidas de esta DireCCión;"""",

R.P. Nº 1810/08
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Informar y despachar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y a la Dirección General

Administrativo Contable todo lo referido a oficios, embargos y subsidios.

Efectuar todo tipo de gestión que encomiende el Reglamento de Investigaciones.

Supervisar la confección de proyectos de Resoluciones.

DEPARTAMENTO COORDINACiÓN, CAPACITACiÓN Y DE ARCHIVO GENERAL

MISIONÉS

Intervenir en la ejecución de las políticas establecidas por la Superioridad en materia de

desarrollo y administración de recursos humanos.

Entender en el diagnóstico de las necesidades de formación o entrenamiento del personal de la

H. Cámara y coordinar con el organismo competente en la materia, la definición de acciones de

capacitación.

Entender en el resguardo y archivo de toda la documentación recibida de las áreas que integran

la Dirección.

Producir la información estadística correspondiente a los Departamentos de la Dirección y la que

sea requerida por la Superioridad.

FUNCIONES

Mantener el archivo, registro y conservación de la documentación que remitan las áreas que

componen esta Dirección, una vez finalizada su tramitación.

Entender en altas y bajas del patrimonio correspondiente a la Dirección.

Mantener el archivo actualizado de toda la legislación, resoluciones y/o reglamentaciones

vigentes, que corresponden a los asuntos de injerencia de la Dirección, como así también,

aquella correspondiente a las estructuras orgánicas de las distintas dependencias que conforman

la H. Cámara.

~OdUCir:jformación

R.P. Nº 1810108

y estadísticas correspondientes a los Departamentos que integran la
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Dirección y la que le sea requerida por la Superioridad.

Analizar las necesidades de formación o entrenamiento del personal de la H. Cámara y coordinar

con el organismo competente en la materia, la definición de acciones de capacitación.

SUBDIRECCION REMUNERACION y DIETAS

MISIONES

Entender en las liquidaciones de las Dietas y Gastos de Representación de los Legisladores, en

las remuneraciones de las autoridades superiores, planta de personal Permanente y Temporaria

(Aportes Personales y Patronales); como así también, en la liquidación de Haberes de Retiro Ley

N° 24.018.

FUNCIONES

Preparar los expedientes anuales y mensuales de Gastos del Personal y de los Haberes de

Retiro.

Confeccionar el legajo laboral de los Sres. Diputados Nacionales, como así también, verificar el

régimen jubilatorio aplicable a los mismos.

Registrar los ingresos en el Sistema Liquidador de la información de Diputados Nacionales,

Autoridades Superiores y del personal de Planta Permanente y Temporaria.

Incorporar en el Sistema Liquidador las novedades recibidas de entes y organismos cuyas

retenciones sobre haberes se encuentran autorizadas en el ámbito de la H. Cámara de

Diputados de la Nación, y las deducciones en concepto de embargos, cuotas alimentarias y

retenciones impositivas.

Implementar en el Sistema Liquidador las modificaciones en la normativa vigente.

Efectuar la preparación de las declaraciones juradas exigidas por la normativa a la Seguridad

Social y la información de las retenciones impositivas para su posterior incorporación a la

declaración mensual del Organismo.

de haberes, de dietas y gastos de representación, desarraigo y haberes de

1111111111.
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retiro, en original y duplicado, listados de líquidos de haberes y analíticos de la liquidación.

Confeccionar las rendiciones de las retenciones practicadas por los conceptos de compras,

préstamos bancarios, etc.

Realizar el cálculo de los subsidios por fallecimiento del personal del Organismo.

Remitir al Departamento de Presupuesto un ejemplar de la Orden de Pago para su transmisión

electrónica.

Enviar a la Subdirección de Tesorería las Órdenes de Pago autorizadas por los responsables del

Servicio Administrativo Financiero y con número electrónico, junto con la información necesaria

para el pago de los haberes, dietas y gastos de representación, desarraigo y haberes de retiro.

Remitir a la Subdirección de Tesorería el soporte magnético y el listado con la nómina del

personal que ha solicitado los adelantos de haberes.

Efectuar el cálculo de las mandas en concepto de cuotas alimentarias y embargos ejecutivos

ordenados por los juzgados y preparar los informes solicitados por las autoridades judiciales.

Llevar el control de los saldos de la ejecución de los oficios judiciales y verificar mensualmente

éstos saldos contra los antecedentes obrantes en la Subdirección de Tesorería.

Solicitar la información tributaria establecida en la normativa, calcular las retenciones mensuales

del Impuesto a las Ganancias, Rentas del Trabajo Personal en relación de dependencia y

confeccionar la liquidación anual de acuerdo a lo establecido y su correspondiente declaración

jurada.

Remitir la nómina mensual de retenciones en concepto de Impuesto a las Ganancias al

Departamento de Liquidaciones de Gastos.

Preparar la información del personal solicitante de préstamos personales con retención de las

cuotas sobre haberes, en virtud del convenio con la institución bancaria autorizada.

Confeccionar las certificaciones mensuales de sueldos solicitadas por el personal y registrar en

~'r~Certificaciones de Cese y Servicios del Personal de Planta, las remuneraciones liquidadas en~ 111111111111.

j
R.P. Nº 1810/08
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el período consignado.

Preparar las Certificaciones de Cese y Servicios de los Sres. Legisladores Nacionales y

Autoridades Superiores.

Emitir los informes correspondientes a los organismos de control.

DEPARTAMENTO SUELDOS

FUNCIONES

Procesar los haberes del Personal que componen la Planta Permanente y Temporaria.

Controlar la información procesada por el Sistema Liquidador y efectuar las correcciones del

caso.

Archivar por número de Legajo la información relacionada con las autoridades y empleados del

Organismo.

Verificar la presentación de la declaración anual del impuesto a las ganancias.

Practicar cuando corresponda la liquidación del impuesto a las ganancias.

Extender certificados para la presentación ante la AFIP.

Efectuar cuando corresponda, las retenciones relacionadas con los embargos judiciales.

DEPARTAMENTO DIETAS

FUNCIONES

Procesar las Dietas de los Legisladores.

Controlar la información procesada por el Sistema Liquidador.

{ender certificados de dietas a quien lo solicite.

R.P. Nº 1810/08
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DIRECCION DE RELACIONES OFICIALES

MISIONES

Asesorar en todo lo concerniente al traslado de los Señores Diputados/as Nacionales y

Autoridades de ésta H. Cámara en el ámbito nacional y en el exterior, atendiendo la tramitación

de solicitudes de documentación personal y oficial; asistir a Delegaciones extranjeras en su

ingreso, estadía y egreso del país que fueren invitadas oficialmente por esta H. Cámara.

FUNCIONES

Dar forma a las disposiciones que en materia de competencia de la Dirección, dispongan las

autoridades de esta H. Cámara.

Asesorar a los Señores Diputados/as Nacionales y Autoridades de esta H. Cámara sobre

traslados en el ámbito nacional y en el exterior.

Disponer todo lo concerniente a la obtención de documentación personal, documento nacional de

identidad, cédula de identidad y pasaporte de la Policía Federal Argentina, Pasaportes Oficiales y

Visas.

Diagramar recepción, estadía y traslados en el ámbito nacional de las Delegaciones Extranjeras

invitadas oficialmente por esta H. Cámara.

Enlace con Embajadas y Consulados.

Organizar la entrega de órdenes de pasajes correspondientes a los Señores/as Diputados

Nacionales y Autoridades de esta H. Cámara y emisión de pasajes aéreos por traslados al

exterior en misión oficial y la cobertura médico asistencia!.

Organizar la operatividad de las áreas de su competencia.

Velar por el cuidado y conservación de los bienes patrimoniales a su cargo.

SUBDIRECCION PASAJES. CUENTAS CORRIENTES Y ARCHIVO

MISIONES

~ tsesorar en todo lo concerniente al traslado de los Señores/as Diputados y Autoridades de esta

~ ':t 1/11/11/11/1/1.R.P. «1810/08
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H. Cámara sobre viajes aéreos de cabotaje y/o internacionales.

FUNCIONES

Dar cumplimiento a las directivas emanadas de la Dirección.

Supervisar en el sistema informático en red de esta Dirección los datos ingresados por las áreas

de su competencia y su funcionamiento administrativo.

Mantener información actualizada sobre cronogramas de viajes aéreos, tarifas y escalas.

Entender en la diagramación de traslados por vías aéreas de cabotaje e internacional por misión

oficial dispuesta por esta H. Cámara.

Organizar traslados por viajes aéreos de cabotaje e internacional en su egreso e ingreso al país

en misión oficial, asimismo, para delegaciones del exterior invitadas oficialmente.

Entender en el registro de las facturas relacionadas con los pasajes aéreos correspondientes a

esta H. Cámara, que son remitidas para su conformación de pago por las empresas aéreas

prestadoras del servicio.

Mantener relaciones con las empresas aéreas por asuntos de competencia.

Supervisar el funcionamiento administrativo e informático de las áreas de su competencia.

DEPARTAMENTO PASAJES

MISIONES

Atender lo relativo a las reservas de tramos aéreos de cabotaje e internacional por el sistema

computado y atender la entrega y canje de los tramos aéreos correspondientes a los Señores

Diputados Nacionales y Autoridades de esta H. Cámara.

FUNCIONES

Efectuar reservas de pasajes aéreos de cabotaje e internacionales por sistema computados, con

la menor tarifa disponible y atendiendo las restricciones en cada caso.

n ~ealizar gestiones para la emisión de pasajes por vía aérea, terrestre, fluvial y marítima de

~ ~ 1/11/11/11/11/1.
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por las empresas.

Registrar y mantener actualizado el archivo de la documentación del sector, asimismo, en la

recepción de las chequeras de pasajes emanadas del Departamento Despacho cumplimentadas

y debidamente conformadas.

Dar la conformidad de pago a las facturas ingresadas respecto a los pasajes correspondientes a

esta H. Cámara de cuentas corrientes o los abonados en efectivo, teniendo en cuenta, los

importes aplicados por las empresas que estén acorde a las tarifas vigentes en la fecha de

emisión del pasaje.

Dar conformidad de pago a las facturas ingresadas correspondientes a los pasajes aéreos,

terrestres y marítimos de cabotaje e internacional por misión oficial dispuesto por esta H.

Cámara.

Diagramar el funcionamiento de la División a su cargo.

DEPARTAMENTO ARCHIVO GENERAL

MISIONES

Velar por el resguardo de toda la documentación recibida de las áreas que integran esta

Dirección.

FUNCIONES

Mantener el archivo, registro y conservación de la documentación que remitan las áreas que

componen esta Dirección.

Llevar registro individual por área de la documentación ingresada, asignando numeración

correlativa y fecha de ingreso.

Confeccionar las actas, refrendando con su firma la del Director de Relaciones Oficiales, para las

bajas de la documentación que ha dejado de tener vigencia. (R.P. N° 75/88 - Fija estructura de

archivo).

~nte; en altas y bajas del patrimonio correspondiente a esta Dirección.
./

R.P. Nº 1810/08
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Mantener el archivo actualizado de toda la legislación, resoluciones y/o reglamentaciones

vigentes que conciernen a los asuntos de competencia de esta Dirección; emanadas de esta H.

Cámara o de Organismos dependientes del Poder Ejecutivo Nacional, asimismo, de

disposiciones originadas en entidades privadas.

Producir la información y/o estadística que sea requerida con referencia a la documentación

archivada.

Diagramar el desarrollo administrativo acorde a los asuntos de su competencia.

SUBDIRECCION GESTIONES OFICIALES

MISIONES

Asesorar en la obtención de documentación personal ante distintos Organismos y gestiones que

deban efectuarse en Aeropuertos por traslados de los Señores Diputadoslas Nacionales y

Autoridades de esta H. Cámara y asistir a Delegaciones invitadas oficialmente.

FUNCIONES

Dar cumplimiento a las directivas emanadas de la Dirección.

Supervisar el sistema informático en red de esta Dirección, sobre los datos e información

ingresados por las áreas de su competencia y el funcionamiento administrativo.

Diagramar las gestiones para la obtención de documentación personal solicitadas por los

Señoreslas Diputados Nacionales y Autoridades de esta H. Cámara (documento nacional de

identidad, cédula de identidad y pasaporte de la Policía Federal Argentina, Pasaporte Oficial y

Visas), así como también, Certificaciones y Legalizaciones.

Supervisar la entrega y canje de los tramos aéreos correspondientes a los señoreslas Diputados

Nacionales y Autoridades de la HCDN e ingresar en el sistema informático de la Dirección los

datos que surjan de dicha operatoria.

1810/08R.P.

Entender en las gestiones ante Embajadas y Consulados para la obtención de visas y

owcumentación solicitada por los señoreslas Legisladores y Autoridades de esta H. Cámara.~ •••.. 111/1111/11/111/11.
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DEPARTAMENTO ATENCIONES ESPECIALES

MISIONES

Asistir a los Señores Diputadoslas Nacionales y Autoridades de esta H. Cámara en los

aeropuertos por traslados al exterior, asimismo, a las Delegaciones invitadas oficialmente por

esta H. Cámara y gestionar la documentación necesaria a tal efecto.

FUNCIONES

Asistir a los Señoreslas Legisladores y Autoridades de esta H. Cámara en el embarque y

desembarque en aeropuertos del ámbito nacional por viajes al exterior y de cabotaje por misión

oficial.

Tratamiento V.I.P.

Gestionar ante el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, la obtención de pasaporte oficial

para los señoreslas Legisladores y Autoridades de esta H. Cámara que deban trasladarse en

misión oficial.

Gestionar ante las embajadas las visas para los Señoreslas Diputados Nacionales y Autoridades

de esta H. Cámara.

Gestionar ante la Policía Federal Argentina pasaporte nacional y cédula de identidad solicitados

por los señores Diputadoslas Nacionales y Autoridades de esta H. Cámara.

Asistir en aeropuertos a las delegaciones provenientes del exterior invitadas oficialmente por esta

H. Cámara en su arribo, traslados dentro del país y su posterior embarque, así como atención en

los hoteles durante su estadía.

Diligenciar ante la Dirección Nacional de Aduanas despachos y encomiendas de competencia de

esta H. Cámara.

0~\~Ievar archivo y~ ompetencia.

R.P. Nº~10/08
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DEPARTAMENTO TRAMITES OFICIALES

MISIONES

Intervenir en la agilización de trámites para la obtención de documentación personal en los

distintos Organismos solicitados por los Señores Diputados/as Nacionales y Autoridades de esta

H. Cámara.

FUNCIONES

Agilizar trámites ante el Registro Nacional de las Personas, para la obtención del documento

nacional de identidad.

Realizar trámites para la obtención de certificaciones y legalizaciones de actas de defunción,

actas de matrimonio y legalización de títulos, certificados de nacionalidad y no nacionalidad.

Llevar registro de las chapas patentes oficiales y tarjetas de libre tránsito y estacionamiento que

fueren asignadas a los señores/as Diputados Nacionales y Autoridades de esta H. Cámara por

esta Dirección.

Agilizar las tramitaciones necesarias para la obtención de licencia de conductor del automotor en

el ámbito de la capital federal.

Llevar registro, estadística y archivo detallado de todos los trámites realizados sobre asuntos de

su competencia.

Diagramar el control y funcionamiento administrativo e informático de las áreas de su

competencia.

DEPARTAMENTO DESPACHO GENERAL

MISIONES

~ecepción, control, registro y envio de documentación,

R.P. N' 12/08
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Dirección por parte de los Señores/as Diputados Nacionales y Autoridades de ésta H. Cámara,

de distintos Organismos y entidades Privadas sobre asuntos de competencia y remitir al archivo

general la documentación y antecedentes cumplidos.

FUNCIONES

Recepcionar resoluciones, notas y documentación de esta H. Cámara sobre temas de

com petencia.

Llevar registro de las firmas de los señores Legisladores/as y Autoridades de esta H. Cámara,

para dar conformidad a las solicitudes que efectúen.

Llevar registro y archivo de toda documentación que ingrese y egrese y remitirla al departamento

que corresponda para su diligenciamiento.

Llevar registro y archivo sobre todo acto administrativo referido al personal afectado a esta

Dirección.

Asistir a la Dirección en la confección de notas, informes y/o comunicaciones necesarias para su

desenvolvimiento.

Recibir la documentación cumplimentada de los departamentos que componen esta Dirección

para su posterior archivo.

Mantener el archivo, registro y conservación de documentaciones que remitan las áreas que

componen esta Dirección.

Mantener el archivo actualizado de resoluciones y/o documentación que conciernen a los

asuntos de competencia de esta Dirección (emanadas de esta H. Cámara, de organismos

dependientes del Poder Ejecutivo Nacional, como las originadas de entidades privadas).
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